
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año X No. 2405

San Francisco de Campeche, Cam.,
Lunes 12 de Mayo de 2025

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López

SECCIÓN JUDICIAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DE LA CIUDADANA LICENCIADA EN IDIOMAS 
MODERNOS LARA GALGANI, PARA FUNGIR COMO PERITA TRADUCTORA E INTÉRPRETE DEL IDIOMA INGLÉS 
AL ESPAÑOL Y DEL IDIOMA ITALIANO AL ESPAÑOL, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: La Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Local, con fundamento 
en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y los numerales 
9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, aprueba la solicitud de refrendo como Perita Traductora e Intérprete del Idioma Inglés al 
Español y del idioma Italiano al Español planteada por la ciudadana LICENCIADA EN IDIOMAS MODERNOS LARA 
GALGANI, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido 
Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.  

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana LICENCIADA EN IDIOMAS MODERNOS LARA GALGANI, como Perita 
Traductora e Intérprete del Idioma Inglés al Español y del idioma Italiano al Español, otorgándole cédula para realizar 
tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de 
los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.  

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana LICENCIADA EN IDIOMAS MODERNOS LARA GALGANI, que debe 
observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, en vigor.  

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

QUINTO: Procédase por parte de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, a la devolución de 
la documentación presentada por la ciudadana LICENCIADA EN IDIOMAS MODERNOS LARA GALGANI, previa 
certificación correspondiente, incluida en el expediente 16/CJCAM/CCJ/AAJ/24-2025, formado con motivo de su 
solicitud de refrendo como Perita Traductora e Intérprete del Idioma Inglés al Español y del idioma Italiano al Español.  

SEXTO: Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza el REFRENDO, la fecha de aprobación 
y vencimiento de la habilitación concedida por dos años a la ciudadana LICENCIADA EN IDIOMAS MODERNOS LARA 
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GALGANI, como Perita Traductora e Intérprete del Idioma Inglés al Español y del idioma Italiano al Español, haga 
del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, 
así como para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la 
Secretaría General de Acuerdos para los fines correspondientes…”. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
seis de mayo de dos mil veinticinco.  

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidente Magistrado y Consejero Licenciado MANUEL ENRIQUE MINET 
MARRERO, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, ante 
el Secretario General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, encargado del despacho 
de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, Licenciado en Derecho Milton Javier García Illescas, 
M.O.I.A., que autoriza y da fe.  

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A., SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA
EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA SEIS DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DE LA CIUDADANA LICENCIADA EN 
IDIOMAS MODERNOS LARA GALGANI, PARA FUNGIR COMO PERITO EN GRAFOSCOPÍA, DACTILOSCOPÍA 
Y DOCUMENTOSCOPÍA, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES 
CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO Y CONSEJERO LICENCIADO MANUEL ENRIQUE MINET 
MARRERO, MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAGISTRADO 
Y CONSEJERO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO LICENCIADO WILLIAM ANTONIO 
PECH NAVARRETE.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. - 
CONSTE.- RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE  JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A.- 
Rúbrica

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO ARQUITECTO Y MAESTRO EN 
VALUACIÓN LUIS ENRIQUE PECH JIMÉNEZ, PARA FUNGIR COMO PERITO ARQUITECTO Y VALUADOR DE 
BIENES INMUEBLES, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES:  

“…PRIMERO: La Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Local, con fundamento 
en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y los numerales 
9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial 
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del Estado de Campeche, aprueba la solicitud de refrendo como Perito Arquitecto y Valuador de Bienes Inmuebles, 
planteada por el ciudadano ARQUITECTO Y MAESTRO EN VALUACIÓN LUIS ENRIQUE PECH JIMÉNEZ, ante el 
Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y 
Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano ARQUITECTO Y MAESTRO EN VALUACIÓN LUIS ENRIQUE PECH JIMÉNEZ, 
como Perito Arquitecto y Valuador de Bienes Inmuebles, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante 
el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se hace saber al ciudadano ARQUITECTO Y MAESTRO EN VALUACIÓN LUIS ENRIQUE PECH 
JIMÉNEZ, que debe observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de 
los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el 
numeral 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.  

QUINTO: Procédase por parte de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, a la devolución de la 
documentación presentada por el ciudadano ARQUITECTO Y MAESTRO EN VALUACIÓN LUIS ENRIQUE PECH 
JIMÉNEZ, previa certificación correspondiente, incluida en el expediente 13/CJCAM/CCJ/AAJ/24-2025, formado con 
motivo de su solicitud de refrendo como Perito Arquitecto y Valuador de Bienes Inmuebles.

SEXTO: Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza el REFRENDO, la fecha de aprobación 
y vencimiento de la habilitación concedida por dos años al ciudadano ARQUITECTO Y MAESTRO EN VALUACIÓN 
LUIS ENRIQUE PECH JIMÉNEZ, como Perito Arquitecto y Valuador de Bienes Inmuebles, haga del conocimiento 
de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, así como para que 
proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaría General de 
Acuerdos para los fines correspondientes…”. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
seis de mayo de dos mil veinticinco.  

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidente Magistrado y Consejero Licenciado MANUEL ENRIQUE MINET 
MARRERO, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, ante 
el Secretario General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, encargado del despacho 
de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, Licenciado en Derecho Milton Javier García Illescas, 
M.O.I.A., que autoriza y da fe. 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A., SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA
EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA SEIS DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO ARQUITECTO Y 
MAESTRO EN VALUACIÓN LUIS ENRIQUE PECH JIMÉNEZ, PARA FUNGIR COMO PERITO ARQUITECTO Y 
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VALUADOR DE BIENES INMUEBLES, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y 
SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO Y CONSEJERO LICENCIADO MANUEL ENRIQUE MINET 
MARRERO, MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAGISTRADO Y 
CONSEJERO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO LICENCIADO WILLIAM ANTONIO 
PECH NAVARRETE. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. - 
CONSTE.- RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE  JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A.- 
Rúbrica

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO LICENCIADO EN SEGURIDAD 
PÚBLICA MOISÉS ARMANDO CHI TAMAY, PARA FUNGIR COMO PERITO EN GRAFOSCOPÍA, DACTILOSCOPÍA Y 
DOCUMENTOSCOPÍA, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: La Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Local, con fundamento en 
lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y los numerales 9, 
10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, aprueba la solicitud de refrendo como Perito en Grafoscopía, Dactiloscopía y Documentoscopía, 
planteada por el ciudadano LICENCIADO EN SEGURIDAD PÚBLICA MOISÉS ARMANDO CHI TAMAY, por dos años, 
ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento 
y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.  

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano LICENCIADO EN SEGURIDAD PÚBLICA MOISÉS ARMANDO CHI TAMAY, 
como Perito en Grafoscopía, Dactiloscopía y Documentoscopía, otorgándole cédula para realizar tal función por dos 
años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, 
Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: No ha lugar a conceder la inclusión solicitada por el ciudadano LICENCIADO EN SEGURIDAD PÚBLICA 
MOISÉS ARMANDO CHI TAMAY, como Perito en Hechos de Tránsito Terrestre y Valuador de Bienes Muebles e 
Inmuebles, conforme a lo previsto en el Considerando V de la presente resolución. 

CUARTO: Se hace saber al ciudadano LICENCIADO EN SEGURIDAD PÚBLICA MOISÉS ARMANDO CHI TAMAY 
que debe observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, 
Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

QUINTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.  
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SEXTO: Procédase por parte de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, a la devolución de la 
documentación presentada por el ciudadano LICENCIADO EN SEGURIDAD PÚBLICA MOISÉS ARMANDO CHI 
TAMAY, previa certificación correspondiente, incluida en el expediente 14/CJCAM/CCJ/AAJ/24-2025, formado con 
motivo de su solicitud de refrendo como Perito en Grafoscopía, Dactiloscopía y Documentoscopía, y su inclusión como 
Perito en Hechos de Tránsito Terrestre y Valuador de Bienes Muebles e Inmuebles.  

SÉPTIMO: Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza el REFRENDO, la fecha de 
aprobación y vencimiento de la habilitación concedida por dos años al ciudadano LICENCIADO EN SEGURIDAD 
PÚBLICA MOISÉS ARMANDO CHI TAMAY, como Perito en Grafoscopía, Dactiloscopía y Documentoscopía, haga del 
conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, así 
como para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaría 
General de Acuerdos para los fines correspondientes…”.  

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
seis de mayo de dos mil veinticinco.  

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidente Magistrado y Consejero Licenciado MANUEL ENRIQUE MINET 
MARRERO, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, ante 
el Secretario General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, encargado del despacho 
de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, Licenciado en Derecho Milton Javier García Illescas, 
M.O.I.A., que autoriza y da fe. 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A., SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA SEIS DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO LICENCIADO EN 
SEGURIDAD PÚBLICA MOISÉS ARMANDO CHI TAMAY, PARA FUNGIR COMO PERITO EN GRAFOSCOPÍA, 
DACTILOSCOPÍA Y DOCUMENTOSCOPÍA, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y 
SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO Y CONSEJERO LICENCIADO MANUEL ENRIQUE MINET 
MARRERO, MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAGISTRADO Y 
CONSEJERO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO LICENCIADO WILLIAM ANTONIO 
PECH NAVARRETE. --

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. - 
CONSTE.- RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE  JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A.- 
Rúbrica
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publicada por tres ocasiones en el Periódico Oficial del 
Estado.

3).-En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 
se le previene a la ocursante para que al momento de 
la entrega de los respectivos edictos, se sirva exhibir 
un disco compacto para efecto de poder expedirle 
el archivo electrónico de la misma así como el oficio 
correspondiente.

4).- Por último, se le hace saber al actuario de enlace 
que dichos edictos deberán concretarse a contener el 
punto 1 de este auto, correspondiendo en lo esencial a 
dicho emplazamiento. 

5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO CARLOS ANTONIO MARQUEZ 
SANDOVAL, CON CÉDULA PROFESIONAL NUMERO 
2103553, JUEZ DEL JUZGADO AUXILIAR CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MÍ LA LICENCIADA 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. LEOVIGILDO 
BE BRISEÑO, POSIBLE HEREDERO, MEDIANTE 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

LICDA. VANESSA DE LOS ANGELES CANCHE 
CARBALLO.- ACTUARIA INTERINA DE ENLACE.- 
Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 61/24-2025/JMCF-I

FOLIO:    3327

C.   FABRISIO JUÁREZ ESCALANTE

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR AL POSIBLE HEREDERO POR MEDIO
DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO.
EXP. 22/23-2024/JAC

AL C. LEOVIGILDO BE BRISEÑO 
DOMICILIO  SE IGNORA

EXPEDIENTE 22/23-2024/JAC

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PROMOVIDO POR GABRIEL DEL CARMEN TORRES 
A BIENES DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE EUGENIO BE TORRES Y/O EUFEMIO 
BE TORRES.- EL C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A  CINCO  
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) Con el escrito de cuenta, mediante el cual 
solicita se emplace por edictos al C. LEOVIGILDO BE 
BRISEÑO, en consecuencia, SE PROVEE:
1) En atención a la solicitud del ocursante, y siendo 
que de autos consta que se han girado oficios a 
diversas oficinas y dependencias públicas para la 
búsqueda del domicilio del C. LEOVIGILDO BE 
BRISEÑO, asimismo, se han realizado las diligencias 
necesarias agotándose los domicilios que fueron 
proporcionados por las distintas autoridades, y pese a 
lo anterior, no se ha encontrado en dichos domicilios 
al  C. LEOVIGILDO BE BRISEÑO en consecuencia, se 
declara la ignorancia de domicilio del  C. LEOVIGILDO 
BE BRISEÑO; por consiguiente, con fundamento en los 
artículos 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese al C. LEOVIGILDO BE BRISEÑO, 
mediante edictos tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, Haciéndole de 
su conocimiento que en este Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche se encuentra tramitando un Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
respondiera al nombre de EUGENIO BE TORRES Y/O 
EUFEMIO BE TORRES; concediéndole un término de 
quince días a la antes citada para que de ser su deseo 
comparezca a deducir sus derechos.

2).- Por lo anterior, se le hace saber al promovente 
que deberá comparecer ante el actuario de enlace 
para la entrega de la cedula correspondiente que será 
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EN EL EXPEDIENTE 61/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR ILSE MARIA DURAN VELA, LA JUEZ MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1) El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-308/2025 
signado por el licenciado Jorge Jesus Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, Comisión 
Federal de Electricidad, Suministrador de Servicios 
Básicos señalando que después de una revisión en la 
base de datos de la zona, NO SE ENCONTRÓ algún 
trámite administrativo y/o registro que haya dejado 
asentado el domicilio del C. FABRISIO JUÁREZ 
ESCALANTE, en consecuencia, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio cuenta, esto 
para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la declarativa de divorcio al C. FABRISIO 
JUÁREZ ESCALANTE, por lo cual, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
al antes mencionado, por ende, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a FABRISIO JUÁREZ ESCALANTE 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, y de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el 
proveído de fecha TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

MIL VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de ILSE MARIA 
DURAN VELA, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones en LA CALLE RUBI, MANZANA 
01, LOTE 02, RESIDENCIAL PEDREGAL, ENTRE 
CALLE ESMERALDA Y PROLONGACION ABASOLO, 
C.P. 24035 DE ESTA CIUDAD; solicitando el Divorcio 
sin Expresión de Causa, y proporciona domicilio de su 
aún cónyuge FABRISIO JUAREZ ESCALANTE, quien 
puede ser notificado en el domicilio ubicado en la CALLE 
CAOBA, MANZANA 08, LOTE 26, FRACCIONAMIENTO 
COLONIAL CAMPECHE DE ESTA CIUDAD; fundándose 
en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 61/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Loca.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. 

4) En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en estos casos, emitido por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado 
en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando 
proceda se evite señalar nombre y apellidos de los 
niños, niñas y adolescentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger 
la privacidad de los menores, atendiendo también al 
interés superior de la infancia señalados en los incisos  
A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la 
Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, así 
como lo establecido en el artículo 11 de la citada Ley, 
y 21 de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, dado que en este asunto 
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de manera expresa.

10) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

…“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 

se encuentran involucrados los derechos de NNyA, en 
aquellas diligencias que procedan, será mencionado con 
las iniciales M.J.D. 

5) Asimismo se ordena guardar en sobre cerrado el acta 
de nacimiento del niño de iniciales M.J.D. de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 Constitucional.

6) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS y QUATER, 298 fracciones I, II y V, 299, 
300, 301, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado 
se admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión 
de Causa de la C. ILSE MARIA DURAN VELA.

7) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a la C. ILSE MARIA DURAN VELA con el C. FABRISIO 
JUAREZ ESCALANTE.

8) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. ILSE MARIA 
DURAN VELA Y FABRISIO JUAREZ ESCALANTE 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por la solicitante y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL acorde al numeral 210 del Código Civil 
vigente en el Estado, se declara disuelta la sociedad 
conyugal y en caso de que aparecieren bienes, se dejan 
a salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante juicio autónomo.

9) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. FABRISIO JUAREZ ESCALANTE que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con la C. ILSE MARIA DURAN 
VELA, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento 
del cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando 
lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de los CC. ILSE MARIA DURAN 
VELA Y FABRISIO JUAREZ ESCALANTE es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria 
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económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”…

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.

11) Atendiendo a que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
solicitud de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que 
se encuentra de por medio el interés superior del niño 
con iniciales M.J.D. entendido éste, como el catálogo de 
valores, principios, interpretaciones, acciones y procesos 
dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una vida 
digna, así como para generar las condiciones materiales 
que permitan a los niños vivir plenamente y alcanzar el 
máximo de bienestar personal, familiar y social posible; 
lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa 
de la vida humana, se realicen de modo que, en primer 
término, se busque el beneficio directo del niño o niña 
a quien van dirigidos, por lo que su protección se ubica 

incluso por encima de la que debe darse a los derechos 
de los adultos; con fundamento en el ordinal 288 BIS 
y 298 del Código Civil en el Estado de Campeche, se 
procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

El niño de iniciales M.J.D. queda bajo la guarda y 
custodia  de la C. ILSE MARIA DURAN VELA y bajo la 
patria potestad de ambos padres.

En cuanto al concepto de pensión alimenticia del niño de 
iniciales M.J.D., se fija el 20% (VEINTE POR CIENTO) 
del total de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga FABRISIO JUAREZ 
ESCALANTE en la forma en que se le realicen sus pagos 
(semanal, quincenal, etc.), quien será representado por 
la C. ILSE MARIA DURAN VELA, madre custodia.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, que en caso de 
no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser 
inferior a la cantidad de $746.79 (SON: SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 79/100 M.N.), lo anterior en 
razón al salario mínimo vigente en la tabla de la comisión 
nacional de salarios mínimos (CONASAMI) mismo 
que tiene un valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que 
tendrá un incremento automático mínimo equivalente al 
aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, con fundamento en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a FABRISIO JUAREZ ESCALANTE 
que al momento de su notificación, cuentan con el término 
de tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos ante la Central de Consignaciones del Poder 
Judicial del Estado a nombre de ILSE MARIA DURAN 
VELA, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que 
en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o 
justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito el derecho de ILSE MARIA DURAN VELA, para 
asegurar los alimentos en términos del artículo 333 del 
Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.-

Referente a su petición de requerirle al C. FABRISIO 
JUAREZ ESCALANTE el monto de sus ingresos 
económicos, al respecto, se le hace del conocimiento, 
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que no ha lugar de acordar favorablemente su petición, 
toda vez que no es el momento procesal oportuno, no 
obstante, en líneas arriba, se fijó como medida provisional 
por concepto de pensión almenticia a favor del niño de 
iniciales M.J.D., el 20%, de todas las percepciones que 
devenga del C. FABRISIO JUAREZ ESCALANTE, y en 
caso que este no tenga ingresos fijos, seria conforme al 
salario mínimo, una vez aclarado lo anterior, se desecha 
dicha petición.-

En cuanto al régimen de visitas entre FABRISIO JUAREZ 
ESCALANTE y su hijo de iniciales M.J.D., será de manera 
abierta, previo aviso a la madre custodia, y FABRISIO 
JUAREZ ESCALANTE no se encuentre bajo influjos de 
alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional de los menores de edad dándole afecto, 
calor humano, presencia personal, respaldo espiritual 
y respeto a su persona e intimidad, para disfrutar de 
momentos en común; asimismo, que el derecho de 
los padres a convivir con sus hijos es una función 
familiar, que responde a un derecho-deber establecido 
fundamentalmente en beneficio de los hijos.

12) Ahora bien y observándose que la C. ILSE MARIA 
DURAN VELA no acompañó a su solicitud una propuesta 
de convenio para regular las consecuencias inherentes 
a la disolución del vínculo matrimonial, tal y como lo 
señala el numeral 288 BIS del Código Civil del Estado 
de Campeche; sin embargo la suscrita juzgadora en 
cumplimiento a lo que establece el artículo 298 Ibídem, 
ha fijado las medidas en las cuales se determinaron 
lo conducente a los accesorios de la acción principal, 
como lo es la pensión alimenticia, guarda y custodia y lo 
relativo a las convivencias, por lo que de la interpretación 
del artículo 288 BIS del Código Civil en el Estado, que 
en su parte conducente dice: …“Recibida la solicitud 
de divorcio, el juez proveerá mediante resolución 
declaratoria la disolución del vínculo matrimonial y 
dictará las medidas pertinentes de conformidad con 
el artículo 298, mismas que quedarán vigentes hasta 
en tanto exista una determinación que las revoque o 
modifique.”… Y acorde a lo establecido en el artículo 
288 QUATER del referido Código, quedan vigentes las 
medidas dictadas  en la presente declarativa, en virtud 
de no existir convenio ni acuerdo alguno entre las partes, 
dejando a salvo sus derechos para que los hagan valer 
por la vía legal correspondiente.

13) En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a los 
CC. ILSE MARIA DURAN VELA Y FABRISIO JUAREZ 
ESCALANTE, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

14) Relativo a su petición de apercibir al C. FABRISIO 
JUAREZ ESCALANTE de no molestar a la suscrita, no 
ha lugar a proveer favorablemente, toda vez que en su 
escrito inicial se observa que la suscrita no manifiesta 
indicios de molestia alguna, razón por la cual resulta 
ocioso dicho percibimiento, una vez aclarado lo anterior, 
se desecha dicha petición.

15) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, requiérase a ILSE 
MARIA DURAN VELA, para que en el término de tres 
días hábiles contados a partir del siguiente al que sea 
debidamente notificada, se sirva anexar el recibo de pago 
original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad.

16) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. 
FABRISIO JUAREZ ESCALANTE y ILSE MARIA DURAN 
VELA para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justiciasea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

17) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. ILSE 
MARIA DURAN VELA en la CALLE RUBI, MANZANA 01, 
LOTE 02, RESIDENCIAL PEDREGAL, ENTRE CALLE 
ESMERALDA Y PROLONGACION ABASOLO, C.P. 
24035 DE ESTA CIUDAD.

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio 
a FABRISIO JUAREZ ESCALANTE en el domicilio 
ubicado en la CALLE CAOBA, MANZANA 08, LOTE 
26, FRACCIONAMIENTO COLONIAL CAMPECHE DE 
ESTA CIUDAD; con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales. 

18) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que 
notifique el presente auto.
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19) De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.--”

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 144/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 3329

C. FRANCISCO ÁVILA CRUZ

 Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 144/23-2024/JMCF-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO 
PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN CHIN CHI, 
EN CONTRA DE FRANCISCO AVILA CRUZ, LA JUEZA 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICINCO. -

Visto: 1) El oficio número SSB-PEN-
CAMP-05-08-342/2025, signado por el Lic. JORGE 
JESÚS AGUILAR SOSA, Responsable de la Zona 
Comercial Campeche, Comisión Federal de Electricidad, 
Suministrador de Servicios Básicos, mediante el cual 
informa que después de una búsqueda en el sistema 
de base de datos no se encontró registro de domicilio 
a nombre del C. FRANCISCO ÁVILA CRUZ, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no ha 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado el C. FRANCISCO ÁVILA CRUZ, y para 
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efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como 
el de acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar las actuaciones del 
presente expediente al antes mencionado, por ende, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. 
FRANCISCO ÁVILA CRUZ, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, respecto al proveído de 
fecha ocho de febrero del dos mil veinticuatro, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha ocho de febrero del dos 
mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:-

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta de MARIA 
DEL CARMEN CHIN CHI, nombrando como su asesora 
técnica a la licenciada KENYA ASTRID VELAZQUEZ 
REYES, con RFC. VERK961015H99 y cédula profesional 
12737039, con correo electrónico imecjuridico@
gmail.com, señalando el domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle 53 entre 16 y Circuito Baluartes, 
conocido como Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche (Centro de Justicia para las Mujeres, planta 
alta) colonia Centro de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, promoviendo Juicio de Divorcio sin Expresión 
de Causa, en contra de FRANCISCO AVILA CRUZ, en 
consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.

2).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 144//23-2024/
JMCF-I en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX). 

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código Procesal de la Materia. 4).- 
De conformidad con los artículos 49-A, 49-B y 49-D 
del Código Adjetivo Civil del Estado, se admite la 
personalidad conferida a la licenciada KENYA ASTRID 
VELAZQUEZ REYES.-_

5).- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por MARIA DEL CARMEN CHIN CHI en contra de 
FRANCISCO AVILA CRUZ.

6).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a MARIA DEL CARMEN CHIN 
CHI con FRANCISCO AVILA CRUZ.-

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de MARIA DEL 
CARMEN CHIN CHI Y FRANCISCO AVILA CRUZ 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio 
de los divorciantes fue celebrado bajo el régimen de 
SEPARACION DE BIENES, no se declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo ante la 
autoridad competente.

8).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a FRANCISCO AVILA CRUZ que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
la une con MARIA DEL CARMEN CHIN CHI en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

9).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
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un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.-

10).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de MARTHA 
ALICIA DEL CARMEN, GABRIEL HEBERTO y LUIS 
IVAN, todos de apellidos AVILA CHIN, hijos habidos en 
el matrimonio, toda vez que se corrobora con las copias 
certificadas de las actas de nacimiento anexada en su 
escrito inicial de demanda, que han cumplido la mayoría 
de edad, y tienen la facultad de disponer libremente de 
su persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que 
establece la ley, por lo que se le dejan a salvos sus 
derechos para que los haga valer en la vía legal y forma 
correspondiente, en caso de necesita percibir alimentos 
por parte de sus progenitores, ante la autoridad 
competente.-

11).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán como definitivas, hasta en 
tanto no sean modificadas, a través de la vía y forma 
correspondiente de suscitarse alguna controversia al 
respecto, debido a que las cuestiones familiares como 
son los alimentos, la disolución de la sociedad conyugal 

que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
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y lo relativo a la situación de los hijos; por su naturaleza, 
implican que ambas partes tengan derecho a alegar y 
ofrecer los medios probatorios que estimen convenientes 
al respecto, por lo cual se deja a salvo el derecho de 
los divorciantes para hacerlo valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante un juicio autónomo ante la 
autoridad competente.

12).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción, para 
su conocimiento del presente asunto.-

13).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
MARIA DEL CARMEN CHIN CHI y FRANCISCO 
AVILA CRUZ, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

14).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de MARIA DEL CARMEN CHIN CHI y 
FRANCISCO AVILA CRUZ es de tipo declarativa, por tanto 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y 
forma correspondiente.-

15).- Ahora bien hágase del conocimiento a MARIA DEL 
CARMEN CHIN CHI que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil del 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, mismo pago que deberá realizarse en el 
lugar de registro del matrimonio, apercibida que de no 
hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.

16).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
se requiere a MARIA DEL CARMEN CHIN CHI y 
FRANCISCO AVILA CRUZ para que dentro del término 
de tres días hábiles de conformidad con el artículo 
130 fracción lV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido 
bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 

consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

17).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto de la actuaria de 
enlace interina, para que, en auxilio de las labores del 
juzgado notifique a MARIA DEL CARMEN CHIN CHI, 
a través de su asesora técnica la licenciada KENYA 
ASTRID VELAZQUEZ REYES, en la calle 53 entre 16 
y Circuito Baluartes, conocido como Instituto de la Mujer 
del Estado de Campeche (Centro de Justicia para las 
Mujeres, planta alta) colonia Centro de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche.

18).- Asimismo, y toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de 
este juzgado, en términos del artículo 105 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado gírese atento exhorto 
al JUEZ COMPETENTE DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, para que en auxilio de las 
labores de este juzgado notifique la presente declarativa 
de divorcio a FRANCISCO AVILA CRUZ, el su domicilio 
ubicado en la calle 17-E, número 36 por 17-D y Arroyo, 
Colonia Miguel de la Madrid, C.P. 1538 de ciudad del 
Carmen, Campeche, con entrega de las copias simples 
de la solicitud del divorcio y documentación adjunta, 
exhibidas y debidamente cotejadas de sus originales.

19).- Otorgándose para lo anterior al Juez Exhortado 
JURISDICCIÓN PLENA a efecto de que pueda acordar 
cualquier promoción de las partes, para la prosecución 
de dicho exhorto. Una vez que quede diligenciado el 
exhorto, tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con 
las inserciones necesarias para tales efectos.-

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto, mismo que puede ser a través del correo 
electrónico institucional jmixto@poderjudicialcampeche.
gob.mx. Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para 
el éxito de la notificación del presente auto, conforme al 
numeral 54 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. -

20).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de 
este Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

21).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

22).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

23).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 167/23-2024/JMCF-I

FOLIO:    3332

C.  JORGE DE LA BARRERA BLANCO

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 167/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
PROMOVIDO POR LAURA ISABEL AYIL MADERO 
EN CONTRA DE JORGE DE LA BARRERA BLANCO, 
LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO: Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-304/2025, 
signado por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche Comisión 
Federal de Electricidad Suministrador de Servicios 
Básicos, por medio del cual informa que después de una 
revisión en las bases de datos de esa Zona a cargo de 
esa Empresa NO se encontró algún registro respecto 
del C. Jorge de la Barrera Franco; en consecuencia, SE 
PROVEE:

1).- Acumúlense a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
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autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar al C. Jorge de la Barrera 
Blanco, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado el antes señalado y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia, en virtud que hasta la presente fecha no 
se le ha podido notificar las actuaciones de la presente 
declarativa de divorcio, es por ello que, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese al C. Jorge de la Barrera Blanco, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veintitrés de 
febrero del dos mil veinticuatro, apercibido que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha veintitrés de febrero del dos mil veinticuatro, 
mismo que a la letra dice:-

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y el escrito de cuenta. SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que conste como corresponda a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

2).- Se tiene por recibido el escrito de la parte actora, 
mediante el cual da cumplimiento a la prevención que se 
le realizara en el auto que antecede, en consecuencia, 
se levanta la reserva decretada en el punto número 5 del 
proveído de fecha dieciséis del año en curso.

3).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la solicitud 
de divorcio planteada por LAURA ISABEL AYIL MADERO, 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con JORGE DE LA BARRERA BLANCO, con 
fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 
BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y 
VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil 
en el Estado se admite a trámite la petición de divorcio.

4).- Asimismo, se hace del conocimiento a la parte 
demandada que la presente solicitud de divorciado 
planteada por LAURA ISABEL AYIL MADERO, quedó 
registrada bajo el número de expediente 167/23-
2024/JMCF-I, misma que fue ingresada al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

5).- Por los argumentos anteriores, toda vez que el 
divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a LAURA ISABEL 
AYIL MADERO y JORGE DE LA BARRERA BLANCO.

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a LAURA ISABEL AYIL MADERO y JORGE DE 
LA BARRERA BLANCO, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo.

6).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis de 
la solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
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el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 

Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio sin expresión de causa de fácil acceso y 
sencillez procesal.

7).- Ahora bien, en cuanto a CRISTHIAN JESUS DE LA 
BARRERA AYIL, RODRIGO XAVIER DE LA BARRERA 
AYIL y SELENE ITZEL DE LA BARRERA AYIL, hijos 
procreados por LAURA ISABEL AYIL MADERO y JORGE 
DE LA BARRERA BLANCO, mismos que actualmente 
cuentan con la mayoría de edad legal, tal como consta 
con las actas de nacimiento expedidas por el Registro 
Civil de esta Ciudad Capital, anexada al presente escrito 
de solicitud, en consecuencia, no ha lugar a decretar 
medidas provisionales a las que alude el artículo 298 
del Código Civil en el Estado, respecto a la guarda y 
custodia, patria potestad, convivencias y alimentación, 
dejando a salvo sus derechos en su caso para hacerlos 
valer en la vía y forma legal correspondiente.

8).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a LAURA ISABEL AYIL MADERO y JORGE DE LA 
BARRERA BLANCO, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.-

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de LAURA ISABEL AYIL MADERO y JORGE 
DE LA BARRERA BLANCO es una declarativa, por tanto 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y 
forma correspondiente.

10).- Respecto a la propuesta de convenio exhibida en su 
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escrito inicial, se le hace del conocimiento al promovente 
que no ha lugar a proveer al respecto, toda vez que el 
mismo no cumple con los requisitos formales del apartado 
que establece el Código Civil del Estado.

11).- Dado que la parte actora anexa el pago de derechos 
correspondiente para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 308 del Código Civil en el 
Estado, gírese atento oficio al Director del Registro del 
Estado Civil del Estado de Campeche, para que realice las 
anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio 
celebrado entre LAURA ISABEL AYIL MADERO y 
JORGE DE LA BARRERA BLANCO, registrado en la 
oficialía número 0001, Libro 56, acta 00277 con fecha de 
inscripción 02/04/1993, en Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en 
las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio.

12).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración 
de divorcio a LAURA ISABEL AYIL MADERO, a través 
de su asesora técnica la Licenciada Yelsi Guadalupe 
Ortiz Contreras, por medio de cedula que se fije en los 
estrados de este Juzgado.-

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, de conformidad con los numerales 81 bis, 84 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado 
en vigor, remítase atento exhorto al PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, para que en auxilio de las labores de 
este juzgado, comisione al actuario de su adscripción 
para que se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
JORGE DE LA BARRERA BLANCO, en el domicilio 
ubicado en la calle cuervos, número 55, entre andador 
gorriones y avenida avestruces, de la colonia Santa 
Isabel, Primera Etapa, C.P. 96538, Coatzacoalcos, 
Veracruz; entregándole copias de la solicitud planteada 
y documentación adjunta. 

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, para 
que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 

a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para 
el éxito de la notificación del presente auto, conforme al 
numeral 54 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado en vigor. 

Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada que 
a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

13).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

14).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

16).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 
ACTAS QUE CERTIFICA Y DA FE….”

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 114/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 3488

C. KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 114/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS RUIZ MORALES, 
LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los 
presentes autos; 2) Con el oficio número 18/2025-
ASMG, suscrito por la Licenciada ALMA SONIA MAR 
GÓMEZ, notificadora adscrita al Juzgado Municipal de 
Chacaltianguis, Veracruz, mediante el cual devuelve el 
exhorto 104/24-2025/JMCF-I, sin diligenciar, en razón 
que a través de la diligencia actuarial de fecha dieciséis 
de enero de dos mil veinticinco suscrita por la notificadora 
antes nombrada, informa que no pudo notificar a la C. 
KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, toda vez 
que señala que el domicilio proporcionado no existe y 
que al preguntar con vecinos de la zona le informaron 
que no conocen a la ciudadana antes nombrada, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y exhorto 
de cuenta, esto para que consten conforme a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. -

2).- En segundo lugar, dado que de autos se advierte 
que no ha sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificada la C. KARINA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ CRUZ, y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
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podido notificar las actuaciones del presente expediente 
a la antes mencionada, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a la C. KARINA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ CRUZ, este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, respecto al proveído de 
fecha catorce de octubre del dos mil veinticuatro, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha catorce de octubre del 
dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:-

 “...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Con el estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se advierte que mediante diligencia actuarial de 
fecha cuatro de octubre de del presente año, con número 
de folio 1185 suscrita por el Licenciado ALEXIS ULISES 
DZIB DZUL, actuario diligenciador adscrito a la central 
de Actuarios de este Poder Judicial, hizo constar que se 
ratificó del contenido y firma de su escrito el C. JOSÉ 
LUIS RUÍZ MORALES, en consecuencia, SE PROVEE.-

1).- Toda vez que mediante la diligencia actuarial referida 
en líneas de arriba, el C. JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES 
da cumplimiento a la prevención que se le realizara en 
el auto de fecha veinticinco de septiembre del presente 
año, ratificándose del contenido y firma del escrito inicial 
de solicitud de divorcio, en consecuencia, se levanta la 
reserva decretada en el punto número 3 del proveído de 
fecha señalada con anterioridad y se procede a acordar 
el presente escrito.

A) JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES, señala como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el predio ubicado en Calle 
Vigésimo Tercera, Mz 115, Lt 34, Fraccionamiento Siglo 
XXI, de esta Ciudad Capital. 

B) Asimismo, designa como asesor técnico al Licenciado 
en Derecho ALBERT YOVANY HERRERA DZUL, con 
cédula profesional 11910786 y R.F.C. HEDA831003GAA, 
con el mismo domicilio para oír y recibir notificaciones 
señalado en el párrafo que antecede. 

2).- Se hace del conocimiento a la contraparte que 
la presente solicitud de divorcio planteada por el C. 
JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES, quedó registrada bajo 
el número de expediente 114/24-2025/JMCF-I, misma 
que fue ingresada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

4).- De igual forma, se admite la designación del 
Licenciado en Derecho ALBERT YOVANY HERRERA 
DZUL como asesor técnico del promovente para oír y 
recibir notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la 
solicitud de divorcio planteada por el C. JOSÉ LUIS 
RUÍZ MORALES, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con la C. KARINA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ CRUZ, con fundamento en los artículos 
278 fracción IV, 281, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio.-

6).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de la C. KARINA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ CRUZ, sin embargo, a fin de no violentar 
derecho al libre desarrollo de la personalidad de la 
C. KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, esta 
autoridad ha reconocido que la decisión de un cónyuge 
de no permanecer casado, independientemente de las 
causas que tenga para ello, constituye una forma de auto 
determinarse, de proyectarse a través de la elección 
de un plan de vida y consecuentemente, una forma de 
ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
ante eso el deseo de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante la voluntad del individuo, así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 
matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. 

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice: -

“DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CONYUGES COMO CAUSA 
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DE AQUEL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU voluntad VERTIENTE DE LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. La causa de 
divorcio prevista en la fracción citada relativa a la disolución 
del vínculo matrimonial por la simple cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictarà sentencia 
sin considerar conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación 
de la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico 
el respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien pudiera 
estimarse que con la terminación del matrimonio al 
cónyuge que no lo solicito se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
al derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia Juridica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente valida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Asi, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad. -

 7).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a los CC. 
JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES y KARINA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ CRUZ. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a los CC. JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES y 
KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil 
en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 

para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis de 
la solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 12 de 2025

circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio sin expresión de causa de fácil acceso y 
sencillez procesal.

9).- Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a los CC. JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES y KARINA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ. -

10).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a la C. KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ que 
la notificación de la presente declarativa, no es para 

efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que la unía con el C. JOSÉ LUIS 
RUÍZ MORALES, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.-

11).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. 

12).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento 
a JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES y KARINA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ CRUZ que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. -

13).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES y 
KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa.

14).- Ahora bien, hágase del conocimiento al C. JOSÉ 
LUIS RUÍZ MORALES, que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, mismo pago que deberá realizarse en el 
lugar de registro del matrimonio, apercibida que de no 
hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.-

15).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

16).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: -
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JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES por medio de su asesor 
técnico el Licenciado ALBERT YOVANY HERRERA 
DZUL en el predio ubicado en Calle Vigésimo Tercera, 
Mz 115, Lt 34, Fraccionamiento Siglo XXI, de esta Ciudad 
Capital. 

En atención al punto C) de solicitud de divorcio y en 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y para 
efectos de la investigación del domicilio de la C. KARINA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, se ordena girar 
oficios a las siguientes instituciones: -

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K LOTE 20, AREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL. -

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EM LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, 
C.P. 24060. -

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP. -

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

E. AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA 
AVENIDA RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y 
UNO, COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 
24044, DE ESTA CIUDAD. -

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, 
informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de la C. KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ con 
CURP ROCK900702MCCDRR05, fecha de nacimiento 
02/07/1990, siendo los únicos datos con el que cuenta 
esta autoridad y siendo la información solicitada, 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificado de la solicitud de divorcio promovida por su 
aun cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. -

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos veintiocho 
(50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida y 
Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento 
ocho (57/100 M.N.), lo anterior de conformidad con lo 
que dispone el artículo 81 fracción I del Código Adjetivo 
Civil del Estado. 

17).- Asimismo, se le hace saber al solicitante, que 
con las información de las autoridades señaladas con 
antelación, se satisface el requisito para decretar la 
ignorancia del domicilio de la C. KARINA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ CRUZ. 

18).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
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la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 181/24-2025/JMCF-I
FOLIO:    3449
C.  LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 181/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR JUAN GABRIEL GUTIERREZ XAMAN, LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1) El oficio SEGOB/DRPPyC/CAMP/1250/2025 
signado por el licenciado JOSE ROMAN GUERRERO 
TEJERO, Subdirector por ausencia del Director de 
Registro del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado de Campeche, mediante el cual 
informa que una búsqueda realizada en el sistema 
registral inmobiliario de este Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche NO se encontró el registro del 
domicilio de la C. LOURDES GUADALUPE EHUAN 
PAAT, en consecuencia, SE PROVEE:
1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 
2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la declarativa de divorcio a la C. LOURDES 
GUADALUPE EHUAN PAAT, por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a LOURDES GUADALUPE 
EHUAN PAAT, este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con 
el término de quince días hábiles para que manifieste lo 
que a sus derechos corresponda, apercibida que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el 
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proveído de fecha DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice:
“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.
VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de JUAN 
GABRIEL GUTIERREZ XAMAN, con domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en la CALLE 
AZUCENAS, MANZANA 6, LOTE 53, ENTRE CALLE 
LOTO Y AVENIDA LAURELES, FRACCIONAMIENTO 
LAURELES, C.P. 24096 DE ESTA CIUDAD, nombrando 
como asesores técnicos a los Licenciados LUIS FELIPE 
GARCIA ARELLANO Y RAMON OCHOA BURGOS, 
con cedulas profesionales 2460627 y 11714069 y RFC 
GAAL6808224V5 Y TOUM731506RY5, respectivamente; 
solicitando el Divorcio sin Expresión de Causa, y 
proporciona domicilio de su aún conyugue LOURDES 
GUADALUPE EHUAN PAAT, quien puede ser notificada 
en la CALLE 24, COLONIA PRIVADA DE LA 24, COLONIA 
LERMA, C.P. 24500 DE ESTA CIUDAD (REFERENCIA: 
CASA AZUL, EN LA ESQUINA HAY UNA AGENCIA 
DE CERVEZA, MUY CONOCIDA LA MEDRE DE LA 
SUSCRITA LA C. MARIA ESPERANZA GUTIERREZ 
PAAT), fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE:
1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.
2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 181/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Loca.
3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. 
4) Se reconoce la personalidad como asesores técnicos 
del solicitante a los Licenciados LUIS FELIPE GARCÍA 
ARELLANO Y RAMÓN OCHOA BURGOS, nombrando 
al segundo de los señalados como representante común, 
por cumplir con lo requerido en el artículo 46, 49 A y 49 B 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 
5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 305 BIS 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por JUAN 
GABRIEL GUTIÉRREZ XAMAN.
6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 

desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a JUAN GABRIEL GUTIÉRREZ XAMAN con LOURDES 
GUADALUPE EHUAN PAAT.
7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. JUAN GABRIEL 
GUTIERREZ XAMAN Y LOURDES GUADALUPE 
EHUAN PAAT quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por el solicitante y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.
8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT que la 
notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo unía con JUAN GABRIEL 
GUTIERREZ XAMAN, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.
Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución del 
vínculo matrimonial de los CC. LOURDES GUADALUPE 
EHUAN PAAT y JUAN GABRIEL GUTIERREZ XAMAN 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.
9) Ahora bien, toda vez que del acta de matrimonio 
anexada en el escrito inicial del C. JUAN GABRIEL 
GUTIERREZ XAMAN se observa que el vínculo 
matrimonial tuvo una temporalidad de veintinueve años, 
y considerando que generalmente la mujer, emplea la 
mayor parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado y labores 
del hogar, y en su caso emplea una doble jornada laboral 
al dedicarse a un empleo remunerado, así como de los 
hijos, es importante tener presente lo siguiente:
a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado;
b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 12 de 2025

cuales, atendiendo a  los derechos humanos, a la 
igualdad y a la no discriminación por razones de género, 
ante una situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre 
las partes, derivado de los estereotipos o perjuicios 
de género, esto es, de situaciones de desventaja por 
condiciones de sexo o género, el órgano jurisdiccional 
tiene la obligación de impartir justicia con perspectiva de 
género, es decir, debe juzgar considerando la situación 
de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan 
e impiden la igualdad.
Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:-
…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre 
de 1979, publicada en el señalado medio, de difusión 
oficial el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho 
humano de la mujer a una vida libre de violencia y 
discriminación es interdependiente del derecho a la 
igualdad; primeramente, porque este último funge como 
presupuesto básico para el goce y ejercicio de otros 
derechos y porque los derechos humanos de género giran 
en torno a los principios de igualdad y no discriminación  
por condiciones de sexo o género. Así, el reconocimiento 
de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia 
y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones 
de igualdad; exige que todos los órganos jurisdiccionales 
del país impartan justicia con perspectiva de género, 
que constituye un método que pretende detectar y 
eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan 
a las personas con condiciones de sexo o género, es 
decir, implica juzgar considerando las situaciones de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar 
los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto 
de las funciones de uno u otro género, así como actuar 
con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en 
cada situación; toda vez que el Estado tiene el deber de 
velar porque en toda controversia jurisdiccional donde 
se advierta una situación de violencia, discriminación o 
vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada 
en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática 
y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e 
igualitaria.”…
c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 

1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y 
d).- Del acta de matrimonio anexada en el escrito inicial 
se observa que cuando contrajeron matrimonio, esto es, 
el día cinco de mayo de mil novecientos noventa y cinco, 
la C. LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT contaba 
con la edad de dieciséis años, habiendo transcurrido 
más de veintinueve años de que esto ocurrió, cuenta 
con aproximadamente cuarenta y cinco años de edad y 
teniendo presente el gran aporte de la mujer al bienestar 
de la familia y al desarrollo de la sociedad hasta ahora 
no plenamente reconocido, la importancia social de 
la maternidad y la función de los padres en la familia 
y en la educación de los hijos conscientes también de 
que el papel de la mujer en el cuidado del hogar no 
debe ser causa de discriminación, ya que existe una 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, 
así como la sociedad en su conjunto.
En virtud de lo anterior, y reforzándolo con lo establecido 
en el artículo 304 del Código Civil en el Estado de 
Campeche, que en su parte conducente dice “Al 
decretarse el divorcio, el juez en dicha resolución deberá 
decidir sobre el pago de una pensión compensatoria”, 
por lo que, es procedente fijar una medida provisional 
por concepto de pensión compensatoria, a favor de 
LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT, el 10% (diez por 
ciento) del total de los ingresos y de más prestaciones de 
ley que perciba JUAN GABRIEL GUTIERREZ XAMAN, 
haciendo de conocimiento de los interesados que esta 
autoridad es la que determina el porcentaje fijado, y en 
caso de controvertir lo relativo a la pensión compensatoria, 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a  través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio, el cual tiene como 
único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la 
sola manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, 
sin que exista en él un verdadero juicio.
10) Hágase saber al C. JUAN GABRIEL GUTIERREZ 
XAMAN que dicha pensión compensatoria provisional 
señalada con anterioridad, en caso de no obtener 
un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la 
cantidad de $373.39 (SON: TRESCIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS 39/100 M.N.) de manera quincenal para 
LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT, lo anterior en 
razón al salario mínimo vigente en la tabla de la comisión 
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nacional de salarios mínimos (CONASAMI) mismo 
que tiene un valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que 
tendrá un incremento automático mínimo equivalente al 
aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción.
Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada, con fundamento en el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber a JUAN GABRIEL 
GUTIERREZ XAMAN que al momento de su notificación, 
cuenta con el término de tres días siguientes contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos ante la Central de 
Consignaciones del Poder Judicial del Estado, ubicada 
en Av. Patricio Trueba de Regil, número 236, Colonia San 
Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Camp. 
a nombre de la suscrita LOURDES GUADALUPE EHUAN 
PAAT, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en 
caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
el derecho de LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 
del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.
11) En cuanto a la hija de nombre LESLI GUADALUPE 
GUTIERREZ EHUAN no se decreta nada respecto a la 
guarda y custodia, patria potestad, pensión alimenticia y 
régimen de convivencias, en virtud de que ya cuenta con 
la mayoría de edad, lo cual se corrobora con las actas de 
nacimiento anexadas a la solicitud.
12) No obstante y pese a que se ha dictado la medida 
correspondiente, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV ibídem y en atención a lo establecido en el 
numeral 288 BIS del Código Civil del Estado de Campeche; 
dese vista a LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT 
del convenio adjunto por JUAN GABRIEL GUTIERREZ 
XAMAN para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden las 
consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil reformado, la medida 
ordenada en el presente asunto referente a la pensión 
compensatoria provisional QUEDARA SUBSISTENTE, 
dejándose a salvo los derechos de los señalados para 
que los hagan valer mediante juicio autónomo, ante el 
juez competente.
13) Se hace del conocimiento a los CC. JUAN GABRIEL 
GUTIERREZ XAMAN Y LOURDES GUADALUPE 
EHUAN PAAT, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 

no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.
14) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a los CC. JUAN GABRIEL GUTIERREZ XAMAN y 
LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil en 
el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido 
bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.
15) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a JUAN 
GABRIEL GUTIERREZ XAMAN en lo personal o a través 
de sus asesores técnicos los Licenciados LUIS FELIPE 
GARCIA ARELLANO y/o RAMON OCHOA BURGOS, en 
el domicilio ubicado en la CALLE AZUCENAS, MANZANA 
6, LOTE 53, ENTRE CALLE LOTO Y AVENIDA 
LAURELES, FRACCIONAMIENTO LAURELES, C.P. 
24096 DE ESTA CIUDAD.
Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
LOURDES GUADALUPE EHUAN PAAT en el domicilio 
ubicado en la CALLE 24, COLONIA PRIVADA DE LA 
24, COLONIA LERMA, C.P. 24500 DE ESTA CIUDAD 
(REFERENCIA: CASA AZUL, EN LA ESQUINA HAY 
UNA AGENCIA DE CERVEZA, MUY CONOCIDA LA 
MEDRE DE LA SUSCRITA LA C. MARIA ESPERANZA 
GUTIERREZ PAAT); con entrega de las copias simples 
de la solicitud del divorcio y documentación adjunta, 
exhibidas y debidamente cotejadas de sus originales.
16) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a JUAN 
GABRIEL GUTIERREZ XAMAN, para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificada, se sirva anexar el recibo 
de pago original correspondiente a la inscripción del 
divorcio, apercibida que de no hacerlo así, la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. 
17) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.
18) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
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Público de la Adscripción.
19) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.
20) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.--”
3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.
4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO 
DE EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 
VECES POR ESPACIO DE QUINCE  DÍAS 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 299/24-2025/JMCF-I

FOLIO:    3331

C. MAURO ALFREDO SÁNCHEZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 299/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR ANGELA GUADALUPE CHE ORTIZ, LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO: Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-314/2025, 
signado por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche Comisión 
Federal de Electricidad Suministrador de Servicios 
Básicos, por medio del cual informa que después de una 
revisión en las bases de datos de esa Zona a cargo de 
esa Empresa NO se encontró algún registro respecto del 
C. MAURO ALFREDO SÁNCHEZ; en consecuencia, SE 
PROVEE:

1).- Acumúlense a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar al C. MAURO ALFREDO 
SÁNCHEZ, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificado el antes señalado y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia, en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
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podido notificar las actuaciones de la presente declarativa 
de divorcio, es por ello que, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese al C. MAURO ALFREDO SÁNCHEZ 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha catorce de 
noviembre del dos mil veinticuatro, apercibido que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el 
proveído de fecha  catorce de noviembre del dos mil 
veinticuatro, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito inicial y documentación adjunta de 
referencia de ANGELA GUADALUPE CHE ORTIZ,  
designando como asesora técnica a la licenciada KENYA 
ASTRID VELÁZQUEZ REYES, con cédula profesional 
12737039 y RFC VERK961015H99 con domicilio para 
oír y recibir notificaciones el señalado en CALLE 53, 
ENTRE 16 Y CIRCUITO BALUARTES (CENTRO DE 
JUSTICIA PARA MUJERES PLANTA ALTA) COLONIA 
CENTRO, CP. 24000, DE ESTA CIUDAD; Solicitando 
el Divorcio sin Expresión de Causa, y proporcionando 
domicilio de la C. MAURO ALFREDO SÁNCHEZ quien 
puede ser notificado en su domicilio ubicado en CALLE 
FLAMBOYAN #68 AMPLIACIÓN ESPERANZA, CALLE 
8, ENTRE DEL PERRO (COMO REFERENCIA CASA 
MORADA), lo anterior; fundándose en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE:-

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 299/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3) Se reconoce la personalidad como asesor técnico de la 
solicitante a la licenciada KENYA ASTRID VELÁZQUEZ 
REYES, esto de conformidad con los artículos 49 A y B 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

4) De igual forma, se admite el domicilio señalado 
líneas arriba, para oír y recibir notificaciones de ambas 
partes, de conformidad con el ordinal 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del Código Civil 
del Estado.

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del Código 
Civil en el Estado se admite a trámite la petición de 
divorcio sin Expresión de Causa, solicitado por la C. 
ANGELA GUADALUPE CHE ORTIZ.

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a los CC. ANGELA GUADALUPE CHE ORTIZ y 
MAURO ALFREDO SANCHEZ.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. ANGELA 
GUADALUPE CHE ORTIZ y MAURO ALFREDO 
SANCHEZ, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por el solicitante y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES, por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
al C. MAURO ALFREDO SANCHEZ que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con la C. ANGELA GUADALUPE 
CHE ORTIZ en virtud que dicha disolución no está sujeta 
a su conformidad, pues decidir si una persona debe 
continuar casada o no, forma parte del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto que 
forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.-
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9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo, esto 
derivado que la solicitante, refiere que tiene más de veinte 
años, que se encuentra separada de la contraparte; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 

a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.

10) En cuanto a los hijos de nombres ALEXIS ALFREDO, 
SELINA YOSELIN, NEFI MAURICIO todos de apellidos 
SÁNCHEZ CHE no se decreta nada respecto a la guarda 
y custodia, patria potestad, pensión alimenticia y régimen 
de convivencias, en virtud de que cuenta con la mayoría 
de edad, tal como se acredita con las actas de nacimiento 
anexadas por la ocursante en el presente escrito inicial.-

11)  A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a la 
C. ANGELA GUADALUPE CHE ORTIZ, para que en 
el término de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al que sea debidamente notificado, se sirva 
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anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo así 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad.-

12) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
los CC. ANGELA GUADALUPE CHE ORTIZ y MAURO 
ALFREDO SÁNCHEZ, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.-

13) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. ANGELA GUADALUPE CHE 
ORTIZ y MAURO ALFREDO SÁNCHEZ, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa.

14) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número                                        3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
se requiere a los CC. ANGELA GUADALUPE CHE 
ORTIZ y MAURO ALFREDO SANCHEZ, para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil en 
el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido 
bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

15) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a:-

ANGELA GUADALUPE CHE ORTIZ, a través de 
su asesora técnica la licenciada KENYA ASTRID 
VELÁZQUEZ REYES en el domicilio ubicado en CALLE 
53, ENTRE 16 Y CIRCUITO BALUARTES (CENTRO 
DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES PLANTA ALTA) 
COLONIA CENTRO, CP. 24000 DE ESTA CIUDAD.

MAURO ALFREDO SÁNCHEZ en el domicilio ubicado en 
CALLE FLAMBOYAN #68 AMPLIACIÓN ESPERANZA, 
CALLE 8, ENTRE DEL PERRO (COMO REFERENCIA 
CASA MORADA) haciéndole entrega de la solicitud 
planteada y sus anexos.-

16) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

17) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

18) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE...”.

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
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QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 339/24-2025/JMCF-I

FOLIO:    3330

C.  SAMUEL DE JESÚS CHAN GÓMEZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 339/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA REQUERIDO POR RUBI DEL ROSARIO AVILEZ 
PEREZ, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO: Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-305/2025, 
signado por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche Comisión 
Federal de Electricidad Suministrador de Servicios 
Básicos, por medio del cual informa que después de una 
revisión en las bases de datos de esa Zona a cargo de esa 
Empresa NO se encontró algún registro respecto del C. 
SAMUEL DE JESÚS CHAN GÓMEZ; en consecuencia, 
SE PROVEE:

1).- Acumúlense a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar al C. SAMUEL DE JESÚS 
CHAN GÓMEZ, sin que hasta la presente fecha haya 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado el antes señalado y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 

a la Justicia, en virtud que hasta la presente fecha no 
se le ha podido notificar las actuaciones de la presente 
declarativa de divorcio, es por ello que, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese al C. SAMUEL DE JESÚS CHAN 
GÓMEZ este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veintiséis de 
noviembre del dos mil veinticuatro, apercibido que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el 
proveído de fecha veintiséis de noviembre del dos mil 
veinticuatro, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISEIS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito inicial y documentación adjunta de 
referencia de RUBI DEL ROSARIO AVILEZ PEREZ, con 
domicilio particular el ubicado en CALLE 10 POR 11 Y 13, 
SIN NUMERO DE LA LOCALIDAD DE VILLAMADERO, 
MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, CAMPECHE, CP. 24462, 
con domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones 
en CALLE SAN JULIANCITO NUMERO 25 ENTRE 21 Y 
23 DE LA COLONIA REVOLUCIÓN CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CP. 24080, nombrando 
como asesor técnico a la licenciada CRISTAL ISABEL 
RODRIGUEZ BELTRAN con cedula profesional 
10160750 y RFC ROBC880304LY2; solicitando el 
Divorcio sin Expresión de Causa, manifestando que 
desconoce el domicilio de su aún cónyuge SAMUEL DE 
JESUS CHAN GÓMEZ, fundándose en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE:-

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.-

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 339/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
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Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado.

4) Se reconoce la personalidad como asesora técnica 
de la solicitante a la licenciada CRISTAL ISABEL 
RODRIGUEZ BELTRAN por cumplir con lo requerido 
en el artículo 49 A y 49 B del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.-

5) Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de  SAMUEL DE JESUS CHAN 
GÓMEZ, sin embargo a fin de no violentar derecho 
al libre desarrollo de la personalidad de RUBI DEL 
ROSARIO AVILEZ PEREZ, esta autoridad ha reconocido 
que la decisión de un cónyuge de no permanecer 
casado, independientemente de las causas que tenga 
para ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

…“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS. 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de Conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107 fracción XI, de 
la Constitución Federal 226, fracción lI, de la Ley de 
Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el dos de abril de dos mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y por los 
puntos primero y tercero del Acuerdo General Plenario 
Número 5/2013, por tratarse de una contradicción 
suscitada entre criterios de Tribunales Colegiados de 
distintos circuitos, en un asunto de naturaleza civil, 
el cual es de la exclusiva competencia de esta Sala. 
Al sujetar a las personas para que puedan disolver el 
vínculo matrimonial de manera unilateral, esto es, sin 
el consentimiento de la contraparte, a la acreditación 
necesaria de las diversas causales previstas por el 
referido precepto legal, se atenta contra la dignidad 
humana, el derecho a la intimidad y el libre desarrollo 

de la personalidad, en el que se encuentra su derecho a 
permanecer en el estado Civil en que se desee sin que 
el Estado lo impida. Por otro lado, en dicho precedente 
también se sostuvo que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, es la base para la consecución del 
proyecto de vida que tiene el ser humano para sí como 
ente autónomo, de tal manera que tal derecho implica 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus límites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras cosas, la 
libertad de contraer matrimonio, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y su número, 
así como en qué momento de la vida, o bien, la de decidir 
no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte de la 
manera en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida, lo que sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun 
cuando el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
y a la dignidad no se enuncie en forma expresa en la 
Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
instrumentos internacionales suscritos por México y, 
en todo caso, deben entenderse derechos que derivan 
del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, 
previsto en el artículo 1o. de la Constitución, pues sólo 
a través de su pleno respeto podría hablarse de un ser 
humano en toda su dignidad.”...

6) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 305 BIS 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por RUBI 
DEL ROSARIO AVILEZ PÉREZ.

7) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a la C. RUBI DEL ROSARIO AVILEZ PÉREZ con el 
C. SAMUEL DE JESUS CHAN GÓMEZ.

8) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. RUBI 
DEL ROSARIO AVILEZ PÉREZ Y SAMUEL DE JESUS 
CHAN GOMEZ quedando capacitados para contraer 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 12 de 2025

nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por el solicitante y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, por lo que, acorde 
al numeral 210 del Código Civil vigente en el Estado, se 
declara disuelta la sociedad conyugal y en caso de que 
aparecieren bienes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante juicio autónomo.

9) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. 
SAMUEL DE JESUS CHAN GÓMEZ que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con la C. RUBI DEL ROSARIO 
AVILEZ PÉREZ, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

10) Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de los CC. SAMUEL DE JESUS 
CHAN GOMEZ y RUBI DEL ROSARIO AVILEZ PEREZ 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

11) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo, esto 
derivado que la solicitante, refiere que tiene más de veinte 
años, que se encuentra separada de la contraparte; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
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Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.

12) En cuanto al hijo de nombre LEVI SAMUEL CHAN 
AVILEZ no se decreta nada respecto a la guarda y 
custodia, patria potestad, pensión alimenticia y régimen 
de convivencias, en virtud de que ya cuenta con la 
mayoría de edad, lo cual se corrobora con el acta de 
nacimiento anexada a la solicitud.

13) Se informa a los CC. RUBI DEL ROSARIO AVILEZ 
PEREZ Y SAMUEL DE JESUS CHAN GOMEZ, que de 
existir una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

14) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a los CC. RUBI DEL ROSARIO AVILEZ PEREZ y 
SAMUEL DE JESUS CHAN GOMEZ para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con 
el artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil en 
el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido 
bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

15) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la 
C. RUBI DEL ROSARIO AVILEZ PEREZ a través de 
su asesora técnica la licenciada CRISTAL ISABEL 
RODRIGUEZ BELTRAN en el domicilio ubicado en 
CALLE SAN JULIANCITO NUMERO 24 ENTRE 21 Y 23 
DE LA COLONIA REVOLUCIÓN DE ESTA CIUDAD SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CP. 24080.

16) En cuanto al interrogatorio y los testigos presentados 
por la parte solicitante, se le hace de su conocimiento 
que esta autoridad no lo considera necesario, por lo 
tanto, no será tomado en cuenta.

17) En virtud de que RUBI DEL ROSARIO AVILEZ 
PEREZ no proporciona domicilio de SAMUEL DE 
JESUS CHAN GOMEZ, y tomando en consideración 
que esta autoridad debe agotar las medidas necesarias 
para declarar el domicilio ignorado y toda vez que la 
notificación es de orden público y de estudio oficioso, 
siendo una formalidad esencial del juicio que debe 
cumplirse en respeto al derecho humano de audiencia 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene como 
finalidad proporcionar al divorciante el conocimiento real 
y oportuno  de la solicitud planteada y para no transgredir 
garantías de audiencia y de seguridad jurídica previstas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL.

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, 
C.P. 24060.-

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH, 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción VI 
del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del 
oficio, informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de SAMUEL DE JESUS CHAN GOMEZ, y en caso de ser 
así, señalen el nombre oficial de la calle, las calles entre 
las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, asimismo se 
informa que el lugar de nacimiento del antes citado es en 
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Champotón, Campeche, siendo los únicos datos con los 
que cuenta esta autoridad y siendo que la información 
solicitada es necesaria para que el mismo pueda ser 
debidamente notificado de la solicitud de divorcio 
promovida por su ex cónyuge, en respeto a su garantía 
de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 
(Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

18) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

19) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.-

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE...”.

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 371/24-2025/JMCF-I

FOLIO:    3328

C.  EDDY ALFONSO CHAN GONZALEZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 371/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR LUGARDA AZALIA GONZALEZ CUA, LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 
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JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICINCO. 

Acuerdo: 1) El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-336/2025 
suscrito por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, 
Suministrador de Servicios Básicos, mediante el cual 
informa que no se encontró ningún domicilio de EDDY 
ALFONSO CHAN GONZALEZ, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a EDDY ALFONSO CHAN 
GONZALEZ, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificado el antes señalado y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones de la presente declarativa 
de divorcio, es por ello que, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a EDDY ALFONSO CHAN GONZALEZ este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, haciéndole saber que a partir de 
la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha dos de 
diciembre de dos mil veinticuatro, apercibido que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
Procesal Civil en el Estado; insértese el proveído de 
fecha dos de diciembre de dos mil veinticuatro, mismo 
que a la letra dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de LUGARDA 
AZALIA GONZALEZ CUA, con domicilio para oír 

y recibir toda clase de notificaciones en la CALLE 
ARISTA, NÚMERO 2 A,, ENTRE CALLE 10 Y CALLE 12, 
BARRIO DE SAN FRANCISCO, C.P. 24010 DE ESTA 
CIUDAD, nombrando como asesor técnico al Licenciado 
MARIO HUMBERTO MANZANILLA RODRIGUEZ, con 
cedula profesional 05845179 y RFC MARM830927-
442; solicitando el Divorcio sin Expresión de Causa, 
y proporciona domicilio de su aún cónyuge EDDY 
ALFONSO CHAN GONZALEZ ubicado en la CALLE 
104, NÚMERO 4, COLONIA SAN JOSÉ EL ALTO, C.P. 
24020 DE ESTA CIUDAD; fundándose en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 371/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. 

4) Se reconoce la personalidad como asesor técnico 
del solicitante al Licenciado MARIO HUMBERTO 
MANZANILLA RODRIGUEZ, por cumplir con lo requerido 
en el artículo 49 A y B del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

5) En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en estos casos, emitido por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado 
en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando 
proceda se evite señalar nombre y apellidos de los 
niños, niñas y adolescentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger 
la privacidad de los menores, atendiendo también al 
interés superior de la infancia señalados en los incisos  
A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la 
Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, así 
como lo establecido en el artículo 11 de la citada Ley, 
y 21 de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, dado que en este asunto 
se encuentran involucrados los derechos de NNyA, en 
aquellas diligencias que procedan, será mencionado con 
las iniciales M.D.C.G. 
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6) Asimismo, se ordena guardar en sobre cerrado el 
acta de nacimiento del menor de iniciales M.D.C.G. 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
Constitucional. 

7) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, II, V y 
VI, 299, 300, 301, 304, 305, 305 BIS, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado 
por LUGARDA AZALIA GONZALEZ CUA.

8) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a LUGARDA AZALIA GONZALEZ CUA con EDDY 
ALFONSO CHAN GONZALEZ.

9) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. LUGARDA 
AZALIA GONZALEZ CUA y EDDY ALFONSO CHAN 
GONZALEZ quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la solicitante y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.

10) En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso a EDDY ALFONSO CHAN GONZALEZ que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que lo unía con LUGARDA AZALIA 
GONZALEZ CUA, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. LUGARDA AZALIA GONZALEZ 
CUA y EDDY ALFONSO CHAN GONZALEZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa.

11) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria, y siendo la naturaleza y régimen jurídico 
de la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, 
dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:

…“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
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para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”…

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.

12) Atendiendo que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
solicitud de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que 
se encuentra de por medio el interés superior del menor 
con iniciales M.D.C.G. entendido éste, como el catálogo 
de valores, principios, interpretaciones, acciones y 
procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente 
y alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a 
esa etapa de la vida humana, se realicen de modo que, 
en primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 

derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil del Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

El menor de iniciales M.D.C.G. queda bajo la guarda y 
custodia  de LUGARDA AZALIA GONZALEZ CUA y bajo 
la patria potestad de ambos padres.	

En cuanto al concepto de pensión alimenticia de la 
adolescente de iniciales M.D.C.G., se fija el 20% (VEINTE 
POR CIENTO) del total de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devenga EDDY 
ALFONSO CHAN GONZALEZ en la forma en que se le 
realicen sus pagos (semanal, quincenal, etc.) quien será 
representado por LUGARDA AZALIA GONZALEZ CUA, 
madre custodia.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia provisional, señalada con anterioridad, que 
en caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente 
no podrá ser inferior a la cantidad de $746.79 (SON: 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 79/100 
M.N.) de manera quincenal para su hijo quien será 
representada por su madre custodia LUGARDA AZALIA 
GONZALEZ CUA, lo anterior en razón al salario mínimo 
vigente en la tabla de la comisión nacional de salarios 
mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un valor de 
$248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 93/100 M.N.) cantidad que tendrá un incremento 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual 
del salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica correspondiente al deudor, salvo que el 
deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia y compensatoria, ambas provisionales, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, hágase saber 
a EDDY ALFONSO CHAN GONZALEZ que al momento 
de su notificación, cuenta con el término de tres días 
siguientes contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que empiece a realizar dichos depósitos a 
la cuenta bancaria 072050004709917326, número de 
cuenta 0470991732 de la institución bancaria denominada 
“Banorte” a nombre de LUGARDA AZALIA GONZALEZ 
CUA, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en 
caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
el derecho de LUGARDA AZALIA GONZALEZ CUA, para 
asegurar los alimentos en términos del artículo 333 del 
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Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.

Referente al régimen de visitas entre EDDY ALFONSO 
CHAN GONZALEZ y su hijo, será de manera abierta, 
previo aviso a la madre custodia, y EDDY ALFONSO 
CHAN GONZALEZ no se encuentre bajo influjos de 
alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional de los menores de edad dándole afecto, 
calor humano, presencia personal, respaldo espiritual 
y respeto a su persona e intimidad, para disfrutar de 
momentos en común; asimismo, que el derecho de 
los padres a convivir con sus hijos es una función 
familiar, que responde a un derecho-deber establecido 
fundamentalmente en beneficio de los hijos.

13) No obstante y pese a que se han dictado las medidas 
provisionales correspondientes, de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV ibídem y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil 
del Estado de Campeche en vigor, reformado; dese 
vista a EDDY ALFONSO CHAN GONZALEZ del 
convenio adjunto por LUGARDA AZALIA GONZALEZ 
CUA para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas provisionales ordenadas en el presente asunto 
QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose a salvo los 
derechos de los señalados para que los hagan valer en 
la vía legal correspondiente.

14) Se hace del conocimiento a los CC. LUGARDA 
AZALIA GONZALEZ CUA y EDDY ALFONSO CHAN 
GONZALEZ, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.-15) A efecto de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, 
es decir, a efecto de girar oficio al Director del Registro 
del Estado Civil de Campeche, para la inscripción de 
divorcio, con fundamento en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
requiérase a LUGARDA AZALIA GONZALEZ CUA, para 
que en el término de tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al que sea debidamente notificada, se sirva 
anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo así 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad.

16) En cuanto al pago pago de costas, gastos y perjuicios 

que solicita, no ha lugar a proveer favorablemente, dado 
que esta autoridad no emite una sentencia, únicamente 
resuelve la disolución del vínculo matrimonial y sus 
accesorios, es por ello, que se desecha dicha petición.-

17) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. EDDY ALFONSO 
CHAN GONZALEZ y LUGARDA AZALIA GONZALEZ 
CUA para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

18) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a LUGARDA 
AZALIA GONZALEZ CUA a través de su asesor técnico 
el licenciado MARIO HUMBERTO MANZANILLA 
RODRIGUEZ, en el domicilio ubicado en la CALLE 
ARISTA, NÚMERO 2 A, ENTRE CALLE 10 Y CALLE 12, 
BARRIO DE SAN FRANCISCO, C.P. 24010 DE ESTA 
CIUDAD.

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio 
a EDDY ALFONSO CHAN GONZALEZ en el domicilio 
ubicado en la CALLE 104, NÚMERO 4, COLONIA SAN 
JOSÉ EL ALTO, C.P. 24020 DE ESTA CIUDAD; con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio 
y documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales. 

19) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.-20) Con fundamento en el artículo 288 
del Código Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes.

21) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
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encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

22) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”…

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 631/23-2024/JMCF-I

FOLIO:    3476

C.  JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 631/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR CLARA 
LUZ USCANGA MORALES, LA JUEZ MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

Acuerdo: 1) El oficio 1938/24-2025/CDERF-II suscrito por 
la licenciada Yeni Anails Pérez Vargas, Jueza Interina del 
Juzgado de Ejecución en Materia Familiar y de Órdenes 
de Protección de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, mediante el cual devuelve el exhorto 
203/24-2025/JMCF-I sin diligenciar, en razón que a 
través de la diligencia actuarial suscrita por la licenciada 
Sheila Jaquelin Jiménez Cicler, adscrita a la Central 
de Actuarios del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
informa que procede a buscar la colonia para notificar a 
JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE, obteniendo como 
resultado que no se encuentra ninguna colonia con ese 
nombre, por lo que procede a buscar la calle PREDERA 
obteniendo como resultado que no se encuentra ninguna 
calle con ese nombre en Ciudad del Carmen, Campeche, 
razón por la cual es imposible dar cumplimiento a la 
notificación, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a JOSE GUADALUPE PIÑA 
AGUIRRE, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificado el antes señalado y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones de la presente declarativa 
de divorcio, es por ello que, de conformidad con el artículo 
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106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
diez de junio de dos mil veinticuatro, apercibido que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
Procesal Civil en el Estado; insértese el proveído de 
fecha diez de junio de dos mil veinticuatro, mismo que a 
la letra dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de CLARA LUZ 
USCANGA MORALES, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en la CALLE COAHUILA, 
NÚMERO 128 F, ENTRE CALLE PERU Y ECUADOR, 
COLONIA SANTA ANA, C.P. 24050 DE ESTA CIUDAD, 
nombrando como asesor técnico al Licenciado VICTOR 
HUGO ROSILES LOPEZ, con cedula profesional 
12468001 y RFC ROLV90102557K3; solicitando el 
Divorcio sin Expresión de Causa, y proporcionando 
domicilio de su aún cónyuge JOSE GUADALUPE PIÑA 
AGUIRRE, quien puede ser notificado en su domicilio, 
ubicado en FRACCIONAMIENTO LAS HADAS, 
CALLE DUENDES, NÚMERO 248, ENTRE AURORA 
Y ESTRELLA, C.P. 66058, ESCOBEDO, NUEVO 
LEON; fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 631/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 

y recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. 

4) No se admite la personalidad del Licenciado VICTOR 
HUGO ROSILES LOPEZ, dado que se observa que 
su firma no es autógrafa, por lo que no cumple con lo 
requerido en el artículo 49 B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite 
la petición de divorcio sin Expresión de Causa, solicitado 
por la C. CLARA LUZ USCANGA MORALES.

6) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. CLARA LUZ USCANGA 
MORALES con el C. JOSE GUADALUPE PIÑA 
AGUIRRE.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. CLARA LUZ 
USCANGA MORALES Y JOSE GUADALUPE PIÑA 
AGUIRRE quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante 
lo manifestado por la solicitante y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa 
que el matrimonio de los divorciantes fue celebrado 
bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL acorde al 
numeral 210 del Código Civil vigente en el Estado, se 
declara disuelta la sociedad conyugal y en caso de que 
aparecieren bienes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
al C. JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que lo unía con la C. CLARA LUZ 
USCANGA MORALES, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.
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9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

-“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 

para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.

10) En cuanto a los hijos de nombre JOSE ROBERTO, 
AZZANY DEYANIRA y DIANA ARTEMISA todos de 
apellidos PIÑA USCANGA no se decreta nada respecto a 
la guarda y custodia, patria potestad, pensión alimenticia 
y régimen de convivencias, en virtud de que ya cuentan 
con la mayoría de edad, lo cual se corrobora con las 
actas de nacimiento anexadas a la solicitud.

11) De conformidad con el artículo 130 fracción IV ibídem 
y en atención a lo establecido en el numeral 288 BIS 
del Código Civil del Estado de Campeche, reformado; 
dese vista al C. JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE 
del convenio adjunto por la C. CLARA LUZ USCANGA 
MORALES para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho termino, 
sin que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil del Estado, se dejan a 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 44
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 12 de 2025

salvo los derechos de las partes para que los hagan valer 
en la vía legal correspondiente.-----------------------------12) 
Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir a efecto de girar exhorto al Director del 
Registro del Estado Civil de Veracruz, para la inscripción 
de divorcio, con fundamento en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
requiérase a CLARA LUZ USCANGA MORALES, para 
que en el término de tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al que sea debidamente notificada, se sirva 
proporcionar el domicilio del H. Tribunal Superior de 
Justicia de Veracruz, apercibido que de no hacerlo así, 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad------13) En virtud de lo anterior, se hace 
del conocimiento a los CC. CLARA LUZ USCANGA 
MORALES Y JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE que 
de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

14) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. CLARA LUZ USCANGA 
MORALES Y JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE es 
de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.

15) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. CLARA LUZ 
USCANGA MORALES Y JOSE GUADALUPE PIÑA 
AGUIRRE para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

16) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. CLARA 
LUZ USCANGA MORALES, en la CALLE COAHUILA, 

NÚMERO 128 F, ENTRE CALLE PERU Y ECUADOR, 
COLONIA SANTA ANA, C.P. 24050 DE ESTA CIUDAD.

17) Ahora bien, toda vez que el domicilio de JOSE 
GUADALUPE PIÑA AGUIRRE se encuentra fuera de 
la jurisdicción de esta autoridad, de conformidad con el 
artículo 105 ibídem, remítase atento exhorto al JUEZ 
COMPETENTE DE LO FAMILIAR EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEON, ubicado en la Esq. calle 15 de Mayo, 
Mariano Escobedo 508, Centro, 64000 Monterrey, N.L., 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
comisione al actuario de su adscripción para que se sirva 
notificar la declarativa de divorcio a JOSE GUADALUPE 
PIÑA AGUIRRE en su domicilio ubicado en la 
FRACCIONAMIENTO LAS HADAS, CALLE DUENDES, 
NÚMERO 248, ENTRE AURORA Y ESTRELLA, C.P. 
66058, ESCOBEDO, NUEVO LEON, ANEXA IMPRESION 
DE CROQUIS; con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y  debidamente cotejadas de sus originales. 

Por lo anterior, se previene a JOSE GUADALUPE PIÑA 
AGUIRRE, para que señale domicilio en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán a través de cédula que se fije en 
los Estrados de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto, mismo que puede ser a través del correo 
electrónico institucional jmixto@poderjudicialcampeche.
gob.mx. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

18) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.-
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19) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”…

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 

SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 

Trabajadora Fallecida Martha Patricia Novelo Zarate

En el expediente número 144/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por el ciudadano 
Alejandro Martin León Pérez en contra del Instituto 
Campechano; con fecha 16 de diciembre de 2024, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Martha 
Patricia Novelo Zarate comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 16 de diciembre 
de 2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante 
el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, 
del día 16 de diciembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José Manuel Abreu Alvarado

En el expediente número 158/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Maribel Gutiérrez Lugo, en contra del Sindicato Nacional 
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de Trabajadores del Seguro Social, sección sindical 
XXVII; con fecha 10 de enero de 2025, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido José Manuel Abreu Alvarado 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 10 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 10 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Luis Armando Canto y Canto

En el expediente número 170/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Benigna Alejo Chan, en contra del Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Seguro Social, sección sindical XXVII; 
con fecha 10 de enero de 2025, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Luis Armando Canto y Canto 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 10 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 

día 10 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo,.-Jueza del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. Erik 
Fernando Ek Yáñez,.- Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Héctor Raúl Ávila Ávila

En el expediente número 202/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Rosalía Can España, en contra del Instituto 
Campechano; con fecha 12 de marzo de 2025, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Héctor Raúl 
Ávila Ávila comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 24 de marzo de 2025, firmando el mismo, la Jueza 
del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 16:00 horas, 
del día 24 de marzo de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Fabián Jessef Castillo Sánchez, Secretario de 
Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  66/23-2024/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de: MANUELA MELKEN BALAM, 
quien fuera originaria y vecina de Hecelchakán, 
Campeche; para que dentro del término de treinta 
días comparezcan ante este juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 30 de Abril de 2025.- 
MAESTRO EN DERECHO ALEJANDRO VALDEMAR 
CUERVO PÉREZ.- JUEZ INTERINO MIXTO 
CIVIL FAMILIAR MERCANTIL Y DE OARLIDAD 
FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
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DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.-
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA.- SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 66/23-2024/ JMHKAN-C-IV

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de: MANUELA MELKEN BALAM, quien 
fuera originaria y vecina de Hecelchakán, Campeche; 
me permito hacerles saber que tienen un término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Mixto Civil 
Familiar Mercantil y de Oralidad Mercantil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado con sede en la Ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, para hacer sus reclamaciones 
(artículo 1181 del   Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche).

CARLOS ENRIQUE TORRES MELKEN.- ALBACEA.- 
Hecelchakán, Campeche a 30 de Abril de 2025.- 
Rúbrica
Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 55/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de ESTEBAN 
ANTONIO CABALLERO HERNÁNDEZ, quien fuera 
originario y vecino de Campeche, Campeche, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado  con domicilio en avenida 
Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San 
Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto, 
de conformidad con el artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de 
abril  de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can.- Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil 
de Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del 
Estado.- Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto.- 
Secretaria de Acuerdos.- Rúbrica

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 81/23-2024/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quienes en vida respondieran a los nombres de 
RUBÉN FRANCISCO SOSA LEÓN, quien fueran 
originario de Champotón, Campeche y vecino de 
Campeche, Campeche para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado  con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil 
número 236, colonia San Rafael, código postal 24090, 
de esta ciudad capital, a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto, de conformidad con el artículo 
1119 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de abril 
de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can.- Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.- 
Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto.- Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbrica

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 66/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 02/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE HERNAN CANCHE 
CAUICH, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE 
H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE ABRIL 
DE 2025.- JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL.- MTRO. LUIS EDECIO JIMENEZ 
DAMAS.- SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. 
CHISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ
PARA PUBLICARSE POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
EXPEDIENTE

Nota: la Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste. 
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C. Secretaria de Acuerdos. - LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 50/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de TANIA EUGENIA QUIME ARCEO, quien 
fuera originaria y vecina de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche;  para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de marzo 
del año 2025.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 07/23-2024/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de JESÚS 
IVÁN BAUTISTA CHAN, quien fuera originario de 
Baja Califormia y vecino de Campeche, Campeche, 
Campeche, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  con 
domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 14 de marzo 
de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  47/24-2025/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: JOSE ANTONIO POOL CEN, quien fuera 

originario y vecino de Hecelchakán, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 27 de Marzo de 2025.

MAESTRO EN DERECHO ALEJANDRO VALDEMAR 
CUERVO PÉREZ. JUEZ INTERINO MIXTO CIVIL 
FAMILIAR MERCANTIL Y DE OARLIDAD FAMILIAR 
DE  PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. LICENCIADA 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. Rúbricas

CONVOCATORIA 60/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 441/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
ANGEL DEL CARMEN VILLANUEVA TREJO, PARA 
QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 25 DE MARZO DEL 
2025.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LICDA. ÁTROCOA 
MARGARITA FERRER VEGA.- LICDA. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa la 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 90/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 257/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del difunto PEDRO DOMINGUEZ 
VELAZQUEZ, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto, 
de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 21 DE MARZO 
DEL AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ.- JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.-  SECRETARIA DE 
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ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 21 DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.-   
Rúbrica

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE:  86/24-2025/JAC

 Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión testamentaria de DANIEL KANTUN UCAN, quien 
fuera originario de Hecelchakan, Campeche y vecino de 
San Francisco de Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial Del Estado, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 
07 de abril del año 2025.- C. PATY KARINA 
CANTUN NAH.- ALBACEA.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  
OLIVERIO RODRIGUEZ MANDUJANO,  PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  VECES  DE  
DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE. 
– RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, DEL 50 % (CINCUENTA POR 
CIENTOS) DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE OLIVERIO RODRIGUEZ MANDUJANO, 
QUE HACE SU HERMANO EL CIUDADANO GABINO 
RODRIGUEZ MANDUJANO

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  02 
DE MAYO 2025.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO.- LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
LA FEDERACION

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE JUAN FABIAN LOPEZ RAMIREZ  
OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10-B NO.381 SAN ROMÁN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 1  DE ABRIL    DEL 
2025.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
rúbrica.

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
O DEUDORES DEL C. ROMÁN HERNÁNDEZ PÉREZ, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A 
MI CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN 
ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 28 DE 
MARZO DEL 2025.- M. R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA. ROVF721003MCCSLR06. CED. PROF. 
2314821. R.F.C. ROVF721003MCCSLR06. Rúbrica

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
O DEUDORES DE LA C. AMERICA CHAN HUITZ, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A 
MI CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN 
ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 28 DE 
MARZO DEL 2025.- M. R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA. ROVF721003MCCSLR06. CED. PROF. 
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2314821. R.F.C. ROVF721003MCCSLR06. Rúbrica

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE  CANDELARIA PASCUAL, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 25 DE MARZO  
DEL 2025.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DEL SEÑOR FULGENCIO 
VELASQUEZ LOPEZ, PARA QUE OCURRAN ANTE 
MÍ A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO.
ESCARCEGA, CAMP., A 22 DE ABRIL DEL 2025.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, AV. HECTOR PÉREZ 
MARTÍNEZ, NÚMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCÁRCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, manifiesto: Que en la Notaría Pública número 
12 de este Primer Distrito Judicial del Estado, del cual soy 
Titular, se inició a través de la Denuncia Intestamentaria 
de fecha 22 del mes de Abril del año 2025, solicitada por 
LOS CIUDADANOS BRISEIDA MARIBEL RODRÍGUEZ 
ESTRADA Y MIGUEL FRANCISCO RODRÍGUEZ 
ESTRADA, EN CARÁCTER DE HIJOS, el procedimiento 
de Sucesión Intestamentaria a bienes del cujus MIGUEL 
ÁNGEL RODRÍGUEZ CUEVAS, quien falleciera el 18 de 
enero de año 2025, por lo que se cita a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, o que 
tengan la calidad de acreedores del autor de la sucesión, 
para que se presenten en la Av. José López Portillo # 28, 
Col. Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta Ciudad, 
para que dentro del término de 30 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos presentando los 
documentos en que los funden. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 30 de abril 
del año 2025.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC.- NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número 12 de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
del cual soy Titular, se inició a través de la Denuncia 
Intestamentaria de fecha 25 del mes de Abril del año 
2025, solicitada por LA CIUDADANA ROSA ERMILA 
QUITUC DZUL, EN CARÁCTER DE CÓNYUGE, QUIEN 
ES REPRESENTADA POR SU APODERADA LEGAL 
LA CIUDADANA FRANCISCA CRUZ CORDOVA, el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes del 
cujus ABRAHAM JIMÉNEZ GÓMEZ, quien falleciera el 
10 de Agosto del año 2015, por lo que se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, 
o que tengan la calidad de acreedores del autor de la 
sucesión, para que se presenten en la Av. José López 
Portillo # 28, Col. Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta 
Ciudad, para que dentro del término de 30 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos presentando 
los documentos en que los funden. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 30 de abril 
del año 2025.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC.- NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Por escritura otorgada ante Mí, de fecha 03 tres de 
abril de dos mil veinticinco, se denunció la Sucesión 
testamentaria a bienes de quien respondiera al nombre de 
EDUARDO ALFONSO PINKUS LEAL; quien fuera vecino 
de esta Ciudad; por la señora ROSE BRIGITTE DEL 
CARMEN PINKUS CHAVEZ, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los que se consideren como acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 15 de abril de 
2025..- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- 
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EDICTO NOTARIAL

Por escritura otorgada ante Mí, de fecha cuatro de 
abril de dos mil veinticinco, se denunció la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de LEONOR ISABEL XEQUE OROZCO; quien fuera 
vecina de esta Ciudad; por la señora GUADALUPE 
DEL ROSARIO XEQUE OROZCO, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 15 de abril de 
2025..- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16.- 
Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. 
San Francisco de Campeche, Cam. C.P. 24010..- 
Tel.- 981-81-6-70-90 y 981-81-6-29-19.-  Rúbrica

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 79, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA CINCO DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS  MIL VEINTICINCO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL 
SEÑOR AUGUSTO MIS CAUICH, PRESENTADA POR 
SU ESPOSA LA SEÑORA AMALIA EUAN UC, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  10 

DE ABRIL DEL 2025.-LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 77, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA CUATRO DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS  MIL VEINTICINCO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
SEÑORA MARIA DEL CARMEN NUÑEZ ALAYOLA, 
PRESENTADA POR EL ALBACEA SU HIJO EL SEÑOR 
JOSE MARIA ONTIVEROS NUÑEZ, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  10 
DE ABRIL DEL 2025.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Lic. Jorge Luis Pérez Curmina, Notario Público 
del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, en 
ejercicio, Titular de la Notaría pública número 34 de 
este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada en 
Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, mediante 
escritura pública número 2690/2025, otorgada en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de 
Campeche con fecha 11 de Abril de dos mil veinticinco, 
en el protocolo a mi cargo se radicó el Procedimiento 
Sucesorio Intestamentario de ROSA DE LOS ANGELES 
DZIB ZETINA, denunciado por los ciudadanos MANUEL 
JESUS WONG IBARRA Y MARIAN ARIEL WONG DZIB 
y para dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 
33, fracciones II y III de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, se comunica a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, 
para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta (30) días después de la última 
publicación del presente aviso que se hará por tres veces 
de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 28 de Abril de dos 
mil veinticinco.- Notario Público número 34.-Licenciado 
Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica
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A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta y 
cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada 
en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2725/2025, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha treinta del mes de abril del año 
dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se radicó 
el Procedimiento Sucesorio Intestamentario de MARÍA 
DEL CARMEN VÁZQUEZ LOPE también conocida como 
MARÍA DEL CARMEN VÁZQUEZ LÓPEZ, denunciado 
por el ciudadano MARTIN ANTONIO SUAREZ 
VÁZQUEZ y para dar cumplimiento con lo dispuesto 
en el artículo treinta y tres, fracciones II y III de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente 
aviso que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 06 de mayo de dos 
mil veinticinco.- Notario Público número 34.- Licenciado 
Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, en ejercicio, Titular de la Notaría Pública 
Número Treinta y Cuatro de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicada en calle Juárez núm. 14 Barrio 
de Guadalupe, mediante escritura pública número 
2694/2025, otorgada en esta Ciudad San Francisco 
de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de 
Campeche con fecha once del mes de abril del año dos 
mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario de quien en 
vida respondiera al nombre de MARGARITA MARÍA 
CHIN YAM, denunciado por el ciudadano JOSÉ JULIÁN 
BALAN CHIN y para dar cumplimiento con lo dispuesto 
en el artículo treinta y tres, fracciones II y III  de la ley 
del notariado para el Estado de Campeche en vigor, se 
comunica a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente 
aviso, que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a veintitrés 
de abril del dos mil veinticinco.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34.-LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta y 
cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada 
en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2723/2025, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Estado de Campeche con fecha veintinueve de abril 
de dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se 
radicó el Procedimiento Sucesorio Intestamentario de 
CANDELARIO MASS CENTENO, denunciado por la 
ciudadana MIRIAM ELIZABETH AGUILETA DZUL y 
para dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 
treinta y tres, fracciones II y III de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se comunica a 
los que se consideren con derecho a la herencia y 
a los acreedores, para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta (30) días 
después de la última publicación del presente aviso 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 06 de mayo de dos 
mil veinticinco.- Notario Público número 34.- Licenciado 
Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, en ejercicio, Titular de la Notaría Pública 
Número Treinta y Cuatro de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicada en calle Juárez núm. 14 Barrio 
de Guadalupe, mediante escritura pública número 
2698/2025, otorgada en esta Ciudad San Francisco 
de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de 
Campeche con fecha veintitrés del mes de abril del año 
dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se radicó 
el Procedimiento Sucesorio Intestamentario de quien en 
vida respondiera al nombre de JORGE LUIS VAZQUEZ 
UCAN, denunciado por la ciudadana SANDRA BEATRIZ 
VAZQUEZ UCAN y para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III  de 
la ley del notariado para el Estado de Campeche en vigor, 
se comunica a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente 
aviso, que se hará por tres veces de diez en diez días.

San Francisco de Campeche, Camp., a veintiocho 
de abril del dos mil veinticinco.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34.- LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica
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